
DEPARTAMENTO JURIDICO
SECCIÓN  DE CONTRATACION

Nº Expediente: 300/2017/01201

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACION

En Madrid, a las 12,30 horas del día 4 de diciembre de 2017, se reúne la Mesa de 
Contratación Permanente del Distrito de Arganzuela para proceder a la calificación de la 
documentación aportada por la empresa  SANIVIDA S. L. , como oferta económicamente 
más ventajosa del contrato  “DINAMIZACIÓN SOCIAL DE LOS CENTROS MUNICIPALES 
DE  MAYORES  DEL  DISTRITO  DE  ARGANZUELA.  AÑOS  2018-2019”  para  su 
adjudicación por procedimiento abierto.

La Mesa está constituida de la siguiente forma:

PRESIDENTE:
Antonio Piqueras Asolas, Secretario del Distrito.

VOCALES:
Gema  González  Molina,  Jefa  del  Departamento  Jurídico,  como  vocal 
representante de la Asesoría Jurídica.
Mª  Aranzazu  Villaquirán  López,  Interventora  Delegada  del  Distrito  de 
Arganzuela.
María  Asunción  Campo  García,  Adjunta  al  Departamento  de  Servicios 
Sociales.

SECRETARIO: 
José Javier Lorente Aguado, Jefe de Sección de Contratación.

Se revisa la documentación aportada por la empresa, observándose que el bastanteo 
de poder expedido por la Asesoría Jurídica de fecha 9 de agosto de 2011 es una mera 
fotocopia, precisándose para el expediente original o copia cotejada.

Así mismo, se observa, en cuanto a la titulación aportada para las animadoras y para 
el coordinador, que se trata de diplomaturas, cuando en los apartados 3.1 y 3.2 del pliego de 
prescripciones  técnicas  particulares  que  rige  el  contrato,  se  establecen  titulaciones  de 
licenciatura o grado universitario.

Por otra parte, se recuerda que se incluye en el anexo II al pliego de prescripciones 
técnicas particulares la relación de trabajadores que prestan sus servicios en el contrato en 
vigor, como Técnicos de Animación Sociocultural, al efecto de lo establecido en el artículo 
13 “Subrogación”,  del  Convenio Colectivo Estatal  de Acción e Intervención Social  2015-
2017. 

En  consecuencia,  la  Mesa,  por  unanimidad,  acuerda  dar  un  plazo  de  cinco  días 
hábiles a la empresa para que subsane las anteriores incidencias. 
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DEPARTAMENTO JURIDICO
SECCIÓN  DE CONTRATACION

Sin más que tratar se da por finalizado el acto.

 Y para que conste y surta efectos en el expediente, se extiende la presente acta en 
el lugar y día al principio indicados.

EL  PRESIDENTE DE LA MESA, EL SECRETARIO DE LA MESA

Fdo.: Antonio Piqueras Asolas.               Fdo.: José Javier Lorente Aguado. 
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